
 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE RICAURTE – CUNDINAMARCA 

ESTADO No. 45 

De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso y para efectos de notificar a las partes de estas decisiones, en la fecha 30 de agosto de 2022 a la hora de las 08:00 

a.m., se fija el presente estado por el término legal de un (1) día y se desfija en la misma fecha a la hora de las 05:00 p.m. 

 

N° RADICACION CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO PROVIDENCIA FECHA AUTO AUTOS 

1 2019-00142 
SUCESIÓN 

INTESTADA DE 
MINIMA CUANTÍA 

CAUSANTE: MARIA LUFANY 
DE LÒPEZ 

 SE DESIGNA CURADOR AD 
LITEM  

29 DE AGOSTO 
DE 2022 1 

  

2 2022-00106 
EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A 

ADILE ORTIZ ELZIR Y HUGO 
FERNANDO ALMARIO 

CABRERA 
DECRETA EMBARGO 

29 DE AGOSTO 
DE 2022 1 

 

 

3 2022-00312 
EJECUTIVO 
SINGULAR 

CONJUNTO RESIDENICAL 
HACIENDA PEÑALISA 

OCOBO P.H. 

MAGALI AMPARO LEMUS 
RODRIGUEZ Y GABRIEL 
MAURICIO SERRATO MILLAN 

DECLARA LA SUSPENSIÓN 
29 DE AGOSTO 

DE 2022 1  

4 2022-00332 
EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 
BANCO CAJA SOCIAL S.A 

JANNETHE ALEXANDRA 
ZAMORA BAUTISTA 

LIBRA MANDAMIENTO DE 
PAGO 

29 DE AGOSTO 
DE 2022 1  

5 2022-00346 
EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 
BANCOLOMBIA S.A JUAN CARLOS DÍAZ MORENO 

SE AUTORIZA RETIRO DE LA 
DEMANDA 

29 DE AGOSTO 
DE 2022   

6 2022-00123 
RESTITUCIÓN DE 

INMUEBLE 
ARRENDADO 

CELMIRA RAMÍREZ GÓMEZ  MERCADERÍA S.A.S ADMITE DEMANDA 

29 DE AGOSTO 
DE 2022 

1 

 

 
DIANA MARITZA ÁNGEL MENDOZA 

Secretaría 


